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RESOLUCIÓN PE GERENCIA MUNICIPAL Nº 042·2025-GM-MPU/C 
Urubamba, 30 de abnl de 2025 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA 

VISTO: 

El Expediente Nº 00S8S3 de fecha 24 de marzo de 2025, lnfom,e Nº 0107-AEB 
URRl!l!-MPU-2025/LZQ de fecha 26 de marzo de 2025, Informe Té.:11100 N" 009-2025- 
MPU-GA-URRHH/MCC de fecha 22 de abril de 2025; Informe Nº 217-2025-URRHH-GA 
MPU de fecha 23 de abril de 2025; lnfonne N" 425-2025-GA/GM/Ml'U/U/C de fecha 23 
de abril de 2025, Opinión Legal N• 138-2025-0AJ/Ml'U de fecha 30 de abril de 2025 sobre 
LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO [PAORE), Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el artículo 12 del Decreto Supremo N• 075-2008-PCM. Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento del Decreto Leg,slativo Nº 1057 Decreto Leg,slat,vo que Regula el 
Régimen Especial de Contrataa6n Admimstrattva de Serviaos, mOO,tlcado por el artículo 
2 del Decreto Supremo N" 065-2011-PCM, señala que: Se suspende la obligación de 
prestación de servicios del tral>ajador sujeto al régimen del Decreto Legislativo Nº 10S7 
en los siguientes casos 

12 1 Suspens,6n con controprestac,6n: 

Por /allec,mienw de cónyuge, concu&ina, padrn:;, hift,$ o henmmos hasw por tres (3) 
dios pud,endo extendene hasta (3) ves dias más cuando el <kaso se produce en provincia 
diferente o donde laboro el trobojodor. 

Que, el Art1rulo VIII del Título Prehminar de la Ley Orgánica de Mun,c,pahdades, 
establece que: "Los gobiernos Locales est.'in sujetos a las leyt"S y dis])Osic,ones que de 
manera general y de oonfonn1dad con la Consutud6n Potmca del Perú, regulan las 
actwidades y func1onamoen10 del Sector Publico, asi como las nonnas técmcas refendas a 
los serv,cms y bienes púbhcos. y a los sistemas adm,mstrauvos del Estado que por su 
naturaleza son de observanaa y rumphm1en10 obhgatono·: 

Que, confonne a los artículos 19-4 • de la Constitución Política del Pen'.i y el Art. 11 del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, prevé que "Los 
gobiernos locales gozan de auronomia poliuca. económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. La autonomía que la ConS1i1Ua6n del Pen'.i, establece para las 
Mumcipahdades radica en la f.a.cult.ad de ejercer actos de gobierno, administratwos y de 
adm,n,straa6n. con su¡ea6n al ordenam,ento ¡uñd1co; 

Que, la Ley Orgámca de Muniapahdades N" 27972, establece en su Artírulo 37 .- que 
, s!eñala: Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral 

, ' general aplicable a la admimstraci6n públíca, confonnea ley, 
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Que. el artículo 6° del Decreto Leg,slat,vo Nº 1057, modificado por el articulo 2° de 
la Ley Nº 29849, referente a IO!i dere.::hos de los servidores baJo el réglmen de la 
Contratación Admm1Strauva de Servicios (en adelante régimen CAS). establece lo 
siguiente "( .. ) Amculo 6° - Contenido. El Conlrato Adm,n,stratwo de Servicios otorga al 
trab.l¡ador 10:'. srgtnentes derechos (-) g} ucences con goce de haber por maternidad. 
patermdad. y otras hcenaas a las que tienen derecho IO!i trab.<Jadores de IO!i reg,menes 
laborales generales ( )"; 

Quc.coníonne a la Directiva� 002-2014--SERVlR-GDSRH ~ Nonnas para la Gestión 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas, 
aµrobada mediante Resolución de Presidencia EJecUt1va Nº 238-2014-SERVIR/PE. el 
Subsistema gestión del empleo incorpora el con1unto de pollt,cas y practicas de personal 
destinadas a gesnooar los flu)OS de los serv,dores c,v1les desde la incorporación hasta la 
desvmculac,ón; siendo que el grupo de procesos afines a la admin1strac1ón de personas 
comprende. entre otros, la gestión de 10:'. procedimientos referentes al control de los 
servidores civiles; dentro de los cuales se encuentra el de control de asistencia. por el cual 
se administra la asistencia yt:Jempo de permanencia de los servidores aviles en su centro 
de trab.lJO e mclu� la administración de licencias y permisos; 

·a Con Goce de remunerociones. 

;,. Por fallec1m1ento de cónyuge, concubina, padres, h1JOS o hermanas hasto por 
Cinco (05) días útiles, pudiendo extenderse hasl.a por u-es (03) dios út,les mas 
cuundo el deceso se produce en lugar 9009,úfiw diferenie donde lobero el 
serwdor; en rosa de los semdores sujetos al rty,men mmnado por el D. Leg 
Nº 1057 este tipo de /,cenc,a se ronude /tasto por freS (03) días nuturoles; 
pudiendo exienderse hosta por tres (03} díasm6sen coso el dece,;o se produzro 
fuero de la ¡unsd,cci6n y/o 6mbito provincial; paro hacer usa de esto licenc,u 
se podrú exceptuar la preser,tod6n de solmtud que ocre<l,ie el fu/lec1mienta 
del fomd,ur d,r-ec:ta debiendo el func,ooorio y/a servidor mumclpal efectuar 
comunicación verbal, a par otro medio, ante/a Umdod de Recursos //u monos. 

Que, en el Ofiao Nº 3S6-2013-SERVJR/PE de fecho 01 de enero del año 2013 el 
Presidente Ejecutivo de la Autondad del Servicio Civil. detenninó por mec!io de informe 
Legal Nº 362-2012-SERVIR/GPCRH de fecha 11 de octubre del año 201 2. a través del cual 
se seilala que; "( .. ) La hcenaa por falleamiento en el régimen CAS debe entenderse 
concedida en dias h.áb1les, el cual sera computado a partir del día s1gu1ente del deceso del 
familiar del servidor. atend,éndO!ie a la finalidad de la menaonada licencia penn111rles la 
asmencra a los serviaos funerarios, así como realizar los tramites relacionados con el 
sepelio. ( .)"; 

Que. mediante lnfonne Tknico N• 0S6-2023 WSCJ-SGGTH-GAF del 29.12 2023. 
em1t1do por el abogado de la S..b Gerencia de Gestión del Traba JO Humano, que con el u� 
que se declare procedente la hcenc,a con goce de remuneración por fallecimiento de r: directo. a favor del servidor mencionado 

/; Que, en cumphm1ento al Reglamento Interne de los Servidores Civiles - RlS de la 
Municipalidad Provmc,al de Urul>a.mba, aprol>a.da mediante Resolución de Gerenc,a 
Municipal Nº 2S8-2020-GM-MPU, de fecha 11 de d1aembre de 2020, en el articulo 45• - 
Las hcenc,as se clasifican en. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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poro reronodrsele el uso de d,c/r(J hce11cw y (J/ termmo de los dfos que se 
setlalan acred,tarlo con el respectn,o Acto de IMfuncrd11•; 

Que, según el articulo 44° del Reglamento interno de Servidores CIVIies de la 
Mumc1pahdad Provmaal de Urubamba, aprobado con Resoluaón de Gerencia Mumc1pal 
Nº 258-2020-GM-MPU, señala que ·Se considera locerma a la autonución que en fonna 
previa se concede al Servidor Público para no concumr al centro de traba¡o por uno o más 
días, esta se concede a pendón del servodor púbhro y está cond1coonada a la autorización 
expresa y por escrito que otorgue la Umdad de Recursos llumanos como responsable de 
la deterrmeaoén de su otorgamiento El cómpu!O del periodo de hcencia, Incluye los días 
sábados, dommgos y los dlas fenados de corresponder. (-r: 

Que, mediante Expediente Nº 005853 de fecha 24 de mano de 2025 el lng. Marco 
Antonio Ccon Egu1luz presenta el Fonnulano Úmco de Tramite solicitando Licencia por 
Fallec1m1ento Cercano - Padre, el cual ad¡unta el Acta de Nac1moento con Partida Nº 224 
emitido por la Ofiana de Registro de Estado C,vil de la Munic1pahdad del Cusco, en el cual 
se visualiza el vínculo fam,bar entre Marco Antonio Coori Eguiluz {h110} y Santiago Ccori 
Tocre (Padre), seguidamente, teniendo en cuenta el Acta de Defunción yel Certificado de 
Defunc,ón General, emitido por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC). en el cual consta que el Señor Santiago Ccon Tocre, falleció el dla 19 de mano 
del 2025, a las 16:30 hrs, en la Locahdad de Cusco/CuscofWanchaq, 

Que, mediante Informe NºOl07-AEB URRHH MPU 2025/LZQ de fecha 26 de mar-,<0 
de 2025, la Jef.i del Área de Escalafón y BienestarCPC Lisbeth Zamalloa Quispe, remite el 
Informe escalafonano del traba¡ador de la Municipalidad f'rovmc1al de Urubamba Sr. 
Marco Antonio Ccon Egu1luz. quien sohc,ta licencia por el fallec1m,ento de su padre que 
lleva por nombre Sr. Santiago Ccon Tocre, por lo ind,rado en el primer párrafo, se le 
otorga ria la licencia por fallecimiento y con goce de remuneración a partir del 20 de mano 
hasta el 24 de mano del presente año, 

Que, mediante lnfonne Tb:nico Nº 009-2025-MPU-GA-URRHH/MCC de fecha 22 de 
abnl de 2025 el Abogado de la Unidad de Recursos Humanos - MPU Abg. Maverik Ciprian 

llantes, remite el infonne por licerKia de fallecimiento. quien concluye en consecuencia, 
0 sto y anahzado el expediente se concluye que corresponder otorgar la hcenc,a por 

fallecimiento, a! traba¡ador Marco Antonio Ccon Eguilu� el cual debe computarse a partir 
del día hábil s1gu1ente del deceso del f.im1har {padre), por lo que la hcencia por 
fattec1m1entodebeserotorgada a partir del 20 de mano hasta el 24de mano del presente 
a�o, el cual es rem,t,do mediante Jnfonne N'" 217-2025-URRHH-GA-MPU de fecha 23 de 
abril de 2025, por parte del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos Abg. Rolando 
Cus,paucar Huillca: 

Que, mediante Informe N" 425-2025-GA/GM/MPU/U/C de fecha 23 de abnl de 2025 
el Gerente de Administración Dr. lulio Cesar Quispe Ramírn,. remite la solicitud de licencia 
IIOT fallecimiento de familiar directo (padre). en la cual remite el expediente 
admlmstrat1vo para prosegu,rcon los trámites correspondientes; 

Que, mediante Opinión Leg:il N• 142-2025 OAJ/MPU de fecha 30 de abnl de 2025 
o-eseeesco por el Jefe de la Ofiana de Asesorla Jurld,ca Abog. Fredy Qu,spe Borda, resulta 
DECLARAR PROCEDENTE. Aprobar la Licenoa por fallecimiento de familiar directo 
(Padre) con goce de remuneración. al seiv,dor Marco Antonio Ccori Agu1luz perteneciente 
al Decreto Legislauvo N• 1057, a partir del dia hábil siguiente del deceso del farruhar 

••••••••••••••••••• • 
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(padre], debe ser 01orgada con efic.ioa anuopada a pa111r del 20 de mano hasta el 24 de 
mano del presente año 202S, confonne a lo sustentado en el escntode la ref, e) todo ello 
de acuerdo a las dOCl.lmentales de ta ref. b) y c). los mismos que fonnan pa11e 111tegrante 
de la presente opinión legal; 

Que, el Decreto Supremo N•004·2019-IUS.aprueba el Texto umro Ordenado de la 
l.ey Nº 27444, l.ey de Proced1m1ent0Adm1n1stral1vo General, en su artículo 17° - Eficacia 
anticipada del acto adm1mstrauvo. numeral 17.1 ). señala· 
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"' unciones al Gerente Municipal. entre ellos, la establecida en el artículo pnmero, numeral , 
8�M&"- 14), Autonzar las hcenaas solicitadas por lo funcionanos y dem;is ser,1dorns de la 

Municipalidad Provincial de Urubamba, 

SE RESUELVE, 

• OTORGAR. La Licencia por fallecimiento de familiar directo 
adre) con goce de remuneraciones, al servidor Marro Antonio Cron Eg111)11z 
rtenectente al Decreto Legisl.alivo W' 10S7. ron eficacia anticipada por el penodo de 

neo (OS) días Mbi!es. del 20 al 24 de mano del 202S. 

ARTíCULO SEGUNDO ·NOTIFICAR.la presente resolución al inte�do,a la Gerencia de 
Infraestructura, Gerencia de Adm1mstración y Unidad de Recursos Humanos. 

ARTíCULO TERCERO- · DETERMINAR. que los mfonnes que constituyen los 
antecedentes de la presente resolución. son de enlera responsabilidad de funaonanos y /o 
servidores c¡ue suscriben los mismos. 

ARTfCUl,0 CUARTO - INCORPORAR. copia autenticada de La presente resolución al 
legajo personal del servidor 

ARTICULO OIJINTO- - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de mfonnación y 
Comunicac,ón, efectué La publoc.>c1ón de La presente resolución en el portal de 
transparencia de la rnstirución 

REGISTRESE, COMUNIQUESF., CUMPLAS E Y ARCHJVl:'.SE . 
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